Esta primera página unida a la de la ayuda de Proyectos a la que desea aplicar debe entregarse dos veces:

PRIMERO.- Junto con la solicitud para la evaluación por parte de las distintas Comisiones 
SEGUNDO.- Junto la solicitud definitiva y de toda su documentación anexa, para presentar al ISCIII




	Nombre del solicitante
	Nombre del solicitante
	Nombre del jefe de grupo
	Nombre del jefe de grupo
	Ayuda a la que aplicas
	AES 2026



[bookmark: PRIMERO:]PRIMERO:
[bookmark: PREPARACIÓN_DE_LA_PROPUESTA]PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA

	
	SI
	N/A

	¿Has leído las bases de la convocatoria de la AES 2026?
	☐	☐
	¿Te has asegurado de estar incluido en alguno de los grupos de investigación del IiSGM?
Elige tu grupo de investigación del desplegable
En caso de duda ponte en contacto con gestioncientifica@iisgm.com
	☐	☐
	

	SI
	N/A

	¿Conoces que el Impreso de Solicitud, la Memoria y el CVA-ISCIII (de los Investigadores Principales y del resto de los miembros del equipo de investigación), forman parte de la “Solicitud” y por tanto deben entregarse dentro de plazo y son documentos “NO SUBSANABLES”?
La no presentación de alguno de estos tres documentos conlleva la exclusión de la solicitud en el trámite de
admisión
	☐	☐
	

	SI
	N/A

	¿Has comprobado que cumples los requisitos para poder participar como INVESTIGADOR PRINCIPAL (IP), CO-INVESTIGADOR PRINCIPAL o como COLABORADOR de un proyecto?
Artículo 78.-Proyectos de I+D+i en Salud
Artículo 86.-Proyectos de desarrollo tecnológico en salud y 
Artículo 92.-Proyectos de Investigación Clínica Independiente
	☐	☐
	¿Has comprobado que cumples con los requerimientos de compatibilidad que se establecen en los artículos:
Artículo 79.-Proyectos de I+D+i en Salud
Artículo 87.-Proyectos de desarrollo tecnológico en salud y 
Artículo 92.-Proyectos de Investigación Clínica Independiente 
	☐	☐
	¿Sabes que debes tener formalizada la vinculación* con el centro solicitante como mínimo durante todo el periodo comprendido entre el plazo de presentación de solicitudes y la resolución definitiva de concesión?
* Funcionarial, estatutaria o laboral (consultar el artículo 3.4 de la AES 2026)
	☐	☐
	
	SI
	N/A

	¿Conoces que es esta anualidad la duración de:
· Los proyectos de: I+D+I en Salud, pasan de 3 a 4 años (y únicamente se concederán prórrogas con carácter excepcional y que hayan sido suficientemente motivadas) (Articulo 77.3)
· La duración de los Proyectos de Investigación Clínica Independiente, pasa de 4 a 6 años (y solo se concederán prórrogas con carácter excepcional y que hayan sido suficientemente motivadas) (art. 91.1)
	☐	☐
	¿Conoces que es esta anualidad la evaluación de las publicaciones de los investigadores principales, pasa de 5 a 7 años?
*Excepto para los afectados por el artículo 9.2 (art. 94)
	☐	☐
	Voy a solicitar un Proyecto de I+D+I en Salud como IP, ¿conozco que la presentación de esta solicitud es incompatible con la presentación de otra solicitud como IP o como COLABORADOR en otro equipo de investigación en alguna de las actuaciones recogidas en los cuadros 1, 2 y 3* del Artículo 79 AES 2026?
* Si tiene una fecha de finalización posterior al 31/12/2026
	☐	☐
	Voy a solicitar un Proyecto de I+D+i en Salud como COLABORADOR, ¿he comprobado que participo en un máximo de dos proyectos comprendidos en esta modalidad de proyectos de investigación en salud de la presente convocatoria y/o de las convocatorias señaladas en el cuadro 3 del Artículo 79 AES 2026? 
	☐	☐
	¿Conozco que para solicitar un Proyecto de I+D+I en Salud no existen incompatibilidades con proyectos que hayan obtenido financiación de Programas Marco de I+D+i, Horizonte 2020 y Horizonte Europa o proyectos de programación conjunta internacional o de colaboración internacional del Espacio Europeo de Investigación (salvo lo dispuesto en sus convocatorias correspondientes), de los Planes Regionales de I+D+i de las CCAA, o de cualesquiera otras convocatorias no señaladas en los apartados a), b) y c) del Artículo 79 AES 2026? 
	☐	☐
	 En la modalidad Proyecto de Desarrollo Tecnológico en Salud (PDTS), el IP y los COLABORADORES no podrán figurar*:
· En más de una solicitud de PDTS en esta convocatoria
· En una solicitud de Proyectos de Investigación Clínica Independiente (ICI) 2026
· En los equipos de proyectos financiados en ejecución de los Proyectos de Investigación Clínica Independiente (ICI) de las convocatorias 2023, 2024 y 2025.
*Artículos 87.1, 87.3 y 87.4 AES 2026
	☐	☐
	¿Conozco también que no podrán participar los IP y los COLABORADORES de Proyectos de Desarrollo Tecnológico en Salud concedidos y en ejecución de la convocatoria AES 2025, independientemente de la modalidad del proyecto solicitado, ni los Proyectos de Desarrollo Tecnológico en Salud, modalidad de proyectos de validación tecnológica de prototipos de la AES 2024?
*Artículo 87.2 AES 2026
	☐	☐
	Declaro ser conocedor de que el incumplimiento del régimen de incompatibilidades determinará:
· En el caso de proyectos con un único IP: la exclusión de todo el equipo de investigación, la inadmisión de la solicitud y la no valoración del proyecto.
Artículo 79.3 AES 2026 (Proyectos de I+D+i en Salud) y Artículo 87.6 AES 2026 (Proyectos de desarrollo tecnológico en salud)
· En el caso de COLABORADORES: su exclusión de todas las solicitudes en las   que figure salvo que renuncie a alguna en el plazo de subsanación
Artículo 79.4 AES 2026 (Proyectos de I+D+i en Salud)
· El incumplimiento por parte de alguno de los restantes miembros del equipo de investigación determinará su exclusión de todas las solicitudes en las que figure, salvo que renuncie a alguna en el plazo de subsanación. 
Artículo 79.5 AES 2026 (Proyectos de I+D+i en Salud) y Artículo 87.7 AES 2026 (Proyectos de desarrollo tecnológico en salud
*La CTE valorará la viabilidad de los proyectos en los que la composición inicial del equipo de investigación se haya visto alterada por la aplicación de este requisito, para determinar lo que proceda en cada caso, independientemente de la valoración que el proyecto haya podido obtener
	☐	☐
	8. ¿Conozco que las bajas concedidas en proyectos después del plazo de presentación de las solicitudes NO sirven para subsanar la incompatibilidad?
	☐	☐
	9. ¿Conozco que las altas concedidas en proyectos financiados después del plazo de presentación de solicitudes computarán a efectos de régimen de incompatibilidades? 
	☐	☐
	
	SI
	N/A

	Si solicitas un Proyecto de Desarrollo Tecnológico en Salud, ¿eres consciente de que el número máximo de solicitudes que puede presentar el IiSGM es únicamente de 2?
	
	

	Si solicitas un Proyecto de Investigación Clínica Independiente, ¿eres consciente de que el número máximo de solicitudes que puede presentar el IiSGM es únicamente de 3?
	☐	☐
	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación? 
 Si, además, tu propuesta lo requiere, recuerda que debes presentarla también al CEIm y/o al CEEA.
	☐	☐
	
	SI
	N/A

	¿Has preparado la documentación para presentarla a la Comisión de Investigación?:
	
	

	1. Adjuntar cumplimentado el Formulario de solicitud de Evaluación Comisión de Investigación 
	☐	☐
	2. ¿Borrador completo de la Memoria Científica en castellano o en inglés y en modelo normalizado AES 2026?
	☐	☐
	3. ¿Composición del equipo Investigador (IP, Co-IP, COLABORADORES) con CVA-ISCIII (en castellano o en inglés)?
* En el caso de los IPs o COIPs, tras cargar en la aplicación de solicitudes el CVA-ISCIII, una ventana emergente nos permitirá seleccionar hasta un máximo de 10 publicaciones del IP y otras 10 del COIP, en su caso, de los últimos 5 años, que serán tenidas en cuenta a la hora de la evaluación de la propuesta. Será un máximo de diez publicaciones, que contengan resultados originales, seleccionadas por el IP o COIP entre aquellas que considere como más relevantes. Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
	☐	☐
	4. ¿Has tenido en cuenta la ampliación del plazo de evaluación de los méritos de 5 a 7 años?
Esta anualidad se considerarán desde el año 2019 hasta la fecha de fin de plazo de la solicitud
	☐
	☐

	5. Título de doctor o certificación emitida por las universidades, con firma verificable, en la que figure indicación expresa de la fecha de obtención del grado de doctor.
*En aquellos casos en que no se haya dado el consentimiento, no sea posible la verificación, o el título se haya obtenido en el extranjero, se deberá aportar la documentación. 
	☐	☐
	6. ¿Documento de interés empresarial (DIE) en modelo normalizado, que acredite la colaboración y vinculación con empresas u otras entidades públicas o privadas interesadas en el desarrollo y los resultados de los mismos?
· Obligatorio en los PDTs
· No puede ser emitido por ninguna empresa cuya titularidad real, total o parcial esté ostentada por el personal investigador participante en el proyecto
	☐	☐
	7. Si se trata de un proyecto coordinado o multicéntrico con varios centros beneficiarios, ¿adjuntas el informe de coordinación en modelo normalizado?
	☐	☐
	8. ¿Has incluido un borrador completo del presupuesto?
Recuerda que, con la entrada en vigor de la nueva ley de contratos, debe solicitarse concurso público para los gastos que superen los 50.000€ por proveedor o cuyo contrato abarque más de un año, independientemente de la cuantía.
	☐	☐
	9. ¿Has confirmado con el Artículo 75 de la AES 2026 (Proyectos de I+D+i en Salud) y el Artículo 83 de la AES 2026 (Proyectos de desarrollo tecnológico en salud y Proyectos de investigación clínica independiente) que todos los gastos que has  incluido en el presupuesto son conceptos subvencionables?
No se permitirán cambios durante el primer año de ejecución (ni en presupuesto ni en personal)
	☐	☐
	10. ¿Has tenido en cuenta en el presupuesto la contratación del personal para el que se solicita colaboración en el proyecto?
Recuerda que el ISCIII recomienda que las solicitudes de contratación de personal investigador predoctoral se hagan en el marco del Subprograma Estatal de Formación (Recursos Humanos) y no con cargo a los presupuestos de los Proyectos de Investigación.
	☐	☐
	11. ¿Conoces que el Grupo de Investigación debe cofinanciar los gastos de contratación de personal?
Únicamente será justificable ante el ISCIII la retribución bruta conforme a la tabla salarial publicada en la web del ISCIII. EL IiSGM y la FIBHGM asumen la cofinanciación de los contratos de RRHH obtenidos a través de los programas de RRHH de la AES.
	☐	☐
	12. Si has solicitado personal con cargo al proyecto, ¿has comprobado que tu grupo de investigación dispone de fondos para financiar los gastos de contratación que no incluye el ISCIII (cuotas empresariales a la Seguridad Social, resto de gastos de contratación, etc.)?
	☐	☐
	13. ¿Sabes que en la modalidad Proyecto de Desarrollo Tecnológico en Salud no se financian gastos para personal? Artículo 85.4 de la AES 2026
	☐	☐
	14. ¿Incluye tu presupuesto los costes de utilización de SAIs del IiSGM?:
http://www.iisgm.com/infraestructuras/
	☐	☐
	Especifica:

	
	SAI
	SI
	N/A
	
	SAI
	SI
	N/A
	

	
	Unidad de Metodología y Bioestadística
	☐	☐	
	Animalario
	☐	☐	

	
	Unidad Central de Apoyo a  la Investigación Clínica y
Ensayos Clínicos (UCAICEC)
	☐	☐	
	Laboratorio de Imagen para pequeño animal de experimentación
	☐	☐	

	
	Unidad de Apoyo a la Innovación (UAI) 
* Estimación Coste Protección (Patente): 5000€
	☐	☐	
	Unidad de Citometría de Flujo/Sorter
	☐	☐	

	
	Unidad de Imagen Cardiaca
	☐	☐	
	Unidad de Microscopía Confocal
	☐	☐	

	
	Unidad de Producción de Medicamentos de Terapias Avanzadas
	☒	☐	
	Unidad de Cultivos Celulares
	☐	☐	

	
	Laboratorio de Investigación Traslacional en Cardiología 
	☐	☐	
	   Unidad de Proteómica
	☐	☐	

	
	Biobanco
	☐	☐	
	Unidad de Genómica
	☐	☐	

	
	Quirófano Experimental
	☐	☐	
	Unidad de Impresión 3D Médica
	☐	☐	

	
	Unidad TIC (Tecnologías de la información y la comunicación)
	☐	☐	
	Servicio de Anatomía Patológica
	☐	☐	

	
	Unidad de Citogenética, Citogenómica y Biología Molecular
	☐	☐	
	Unidad de Bioinformática
	☐	☐	

	
	Procesamiento Avanzado en Neuroimagen (PAN)
	☐	☐	
	
	
	
	




*NO OLVIDES reflejar en la memoria el detalle de las actividades de los SAIs, las cuantías estimadas de estas actividades y que “los gastos se justificarán mediante autofactura (IM-SPE-06:https://www.iisgm.com/gestion/la-fundacion/impresos/)      atendiendo a tarifas aprobadas por los Órganos de Gobierno y publicadas en la página web del IiSGM”
	
	   SI
	N/A

	En el caso de que en tu proyecto se recojan datos de salud de pacientes o sus muestras, ¿has preparado la documentación para obtener el Dictamen PROVISIONAL del CEIm? 
Recuerda que debes presentar tu propuesta también al CEIm
	☐	☐
	a. ¿Memoria?
	☐	☐
	b. ¿Consentimiento Informado del paciente?
	☐	☐
	
	   SI
	N/A

	¿Incluye tu presupuesto los posibles costes asociados a:
	☐	☐
	a. ¿Has comprobado si tu estudio requiere aprobación de la AEMPS/CEIm?
	☐	☐
	b. ¿Gastos de Gestión de Contrato (por centro participante)?
	☐	☐
	c. ¿Aprobaciones de otras autoridades (CCAA, etc.)?
	☐	☐
	d. ¿Gastos de Farmacia (por centro participante)?
	☐	☐
	e. ¿Gastos de seguro?
	☐	☐
	f. ¿Gastos de fabricación y/o acondicionamiento (etiquetado, etc.) y/o envío de medicación/Producto Sanitario?
	☐	☐
	g. ¿Gastos CRO (gestión aprobaciones, monitorización, famacovigilancia, base de datos, etc.)
	☐	☐
	h. ¿Gasto de envío de muestras?
	☐	☐
	i. ¿Gastos relacionados con otros Servicios (como gestión de datos o protección de datos)?
	
	

	j. ¿Gastos de pruebas extraordinarias (TAC, RMN, Ecocardiograma, PET, Gammagrafía, etc.)?
En el caso de estudios multicéntricos, desglosar a continuación por centro participante. Centro 1x
Centro 2x
	☐	☐
	¿Conoces quién va a ser el promotor de tu estudio? Detallar:
	☐	☐
	
	 SI
	N/A

	¿Se utilizarán animales en tu proyecto de investigación?
Recuerda que debes presentar tu propuesta también al CEEA
	☐	☐
	¿El proyecto ha sido evaluado por el CEEA previamente?
	☐	☐
	¿Cuándo?	Fecha
	

	¿Conoces los requisitos que exige la normativa y los trámites para la autorización de proyectos?
	☐	☐
	
	SI
	N/A

	¿Incluye tu presupuesto los posibles costes asociados a:
	☐	☐
	a. ¿Gastos por compra y alojamiento de los animales?
	☐	☐
	b. ¿Utilización de instalaciones y/o equipos de la UMCE (sesión quirúrgica, uso del ecógrafo, etc.)?
	☐	☐
	c. ¿Colaboración del personal de la UMCE en el Proyecto?
	☐	☐
	
	SI
	N/A

	Recuerda que debes presentar tu propuesta antes de las 12:00h del 
5 de marzo para PIs 

13 de febrero para valoración preliminar de DTS
2 de marzo para DTS

13 de febrero para valoración preliminar de ICI
2 de marzo para ICI,

para que puedan ser evaluadas por las distintas Comisiones que apliquen.

Enviar la documentación a: 
· Comisión de Investigación: comisiondeinvestigacion@iisgm.com
· Comité de Ética de la Experimentación Animal (CEEA: ceea@iisgm.com
· Comité de Ética de la Investigación con Medicamentos (CEIm): ceim.hgugm@salud.madrid.org

	☐	☐


	
	SI
	N/A

	Declaro ser responsable de la veracidad de los datos aportados en este formulario y en la solicitud electrónica del proyecto.
	☐	☐

	
[image: ]
	HOJA DE VERIFICACIÓN
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
PIs, PDTs, ICI
CONVOCATORIA 2026
	[image: ]
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	SEGUNDO:
PREVIO A LA PRESENTACIÓN EN LA FIBHGM PARA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, COMPROBAR:
	
	

	[bookmark: _Hlk159240186]
	SI
	N/A

	[bookmark: _Hlk159240136]¿Has recogido el Dictamen de la Comisión de Investigación?
	☐	☐
	¿Has recogido el Dictamen PROVISIONAL del CEIm?
	☐	☐
	¿Has recogido el Dictamen PROVISIONAL del CEEA?
	☐	☐
	¿Has rellenado el Formulario de solicitud (generado a través de la aplicación de solicitudes “SAyS”)? https://says.isciii.es/comun/inicio0.aspx
	
	

	¿Has terminado la memoria del proyecto en el modelo normalizado AES 2026 y la has incorporado a la aplicación?
	☐	☐
	¿Tienes preparados los CVA-ISCIII del IP, CO-IP y de todos los miembros del equipo de investigación?
a) Ten en cuenta que si el CVA-ISCIII generado excede el límite de 8 páginas se tendrá que seleccionar la información más relevante para adaptarlo al tamaño correcto. Los CVA-ISCIII que se generen con la etiqueta “NO VÁLIDO” no serán susceptibles de ser evaluados.
b) En el caso de los IPs o COIPs, tras cargar en la aplicación de solicitudes el CVA-ISCIII, una ventana emergente nos permitirá seleccionar hasta un máximo de 10 publicaciones del IP y otras 10 del COIP, en su caso, que contengan resultados originales, seleccionadas por el IP o COIP entre aquellas que considere como más relevantes. Cada publicación debe incorporar elementos objetivos de valoración de la calidad científica, así como una breve descripción narrativa sobre la relevancia de la misma en su área de conocimiento; la aplicación de los resultados en innovación o aplicación clínica; coherencia entre la selección de la publicación y la trayectoria en relación con la propuesta; debiéndose indicar igualmente aquellas en las que figure como primer autor, autor senior y/o de correspondencia.
	☐	☐
	 ¿Has incluido el título de doctor o certificación emitida por las universidades, con firma verificable, en la que figure indicación expresa de la fecha de obtención del grado de doctor?
En aquellos casos en que no se haya dado el consentimiento, no sea posible la verificación, o el título se haya obtenido en el extranjero, se deberá aportar la documentación.
	☐	☐
	¿Has incluido el DIE (Documento de Interés Empresarial)?
Recuerda que:
· Es obligatorio si presentas un proyecto en la modalidad DTS
· No puede ser emitido por ninguna empresa cuya titularidad real, total o parcial esté ostentada por el personal investigador participante en el proyecto
	☐	☐
	En el caso de que presentes como IP un proyecto coordinado o multicéntrico con varios centros beneficiarios, ¿has incluido el informe de coordinación en modelo normalizado? 
	☐	☐
	¿Has realizado la solicitud telemática, has incorporado todos los documentos y has generado la
solicitud “Definitiva”?
	☐	☐
	¿Has elegido entidad solicitante a la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón?
	☐	☐
	¿Has elegido como centro de realización el Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio
Marañón?
	☐	☐
	¿Has elegido como centro de vinculación del IP el Hospital General Universitario Gregorio Marañón si eres investigador contratado por el hospital o la fundación, o bien la Universidad (UCM/ UC3M) si eres   profesor titular o asociado?
	☐	☐
	¿Has seleccionado al Representante Legal de la FIBHGM en la solicitud?
	☐	☐
	Recuerda que debes “subir” tu propuesta definitiva a la Plataforma del ISCIII:
Antes de las 23:59 del domingo 15 de marzo para PIs 

Antes de las 12:00 horas del 9 de marzo para DTS
Antes de las 12:00 horas del 10 de marzo para ICI

para que pueda ser presentadas formalmente en el ISCIII con la firma electrónica del Representante Legal.
	☐	☐



Anexo 

Extracto de las FAQ's AES 2025. Proyectos de I+D+I en salud. 
[bookmark: _GoBack]SE ACTUALIZARÁ CUANDO ESTÉN PUBLICADAS LAS DE LA AES 2026

· ¿Qué importe se puede solicitar para la subvención de un contrato de personal con cargo a un proyecto?

En términos generales, se desaconseja la contratación de personal con cargo a un proyecto. La contratación de personal investigador predoctoral se realizará en el marco del Subprograma Estatal de Formación.
 
	NIVELES MECES
	EQUIVALENCIAS
	CUANTÍA ANUAL
MÁXIMA IMPUTABLE
(salario bruto y costes de contratación)

	TECNICO SUPERIOR
	Técnico Superior de Formación Profesional
	26.000 €

	GRADO
	Diplomados; Ingenieros técnicos; Arquitectos técnicos; Graduados
	31.000 €

	MASTER
	Licenciados; Ingenieros; Arquitectos; Graduados con Grado ≥ 300 ECTS adscritos al Nivel 3 (Máster); Graduados con Máster (≥300 ECTS); Diplomados, Ingeniero técnicos y Arquitectos con Máster Nivel 3.
	38.000 €

	DOCTOR
	Doctores
	45.000 €



En cualquier caso, la subvención otorgada para financiar un contrato a cargo del proyecto no establece las retribuciones salariales de la persona sino el importe máximo de estas que serán imputables a la citada subvención.

· [bookmark: _Hlk159241869]¿Qué se entiende por “retribución bruta salarial” en los gastos de contratación para el personal con cargo a un proyecto?

La dotación económica publicada en la tabla salarial anterior, así como también publicada en la Web del ISCIII, financiará la retribución bruta salarial del contratado. Las cuotas empresariales a la Seguridad Social, el resto de gastos de contratación, etc. correrán a cargo del Grupo de Investigación solicitante.
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